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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 96/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACATEPEC, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a uho de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora l.,. instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente 	\ 	 / 

" 	Cohstancias 	 .. 
- 	- 	. 	 - 

Número de 
registro 

Oficio 1  LI 1 lISSLyPIDJ/3o.; 5509720-1,8 "-'de 'Hortencia .. Figueroa 031005 
Peralta,' quien 	se ostnta 	oroVicepesidenta de (la Mesa 
Dirctiv 	del CongrébdeIEtdddde MoreIó- 

,•_,._,j_ 
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a Oficina de 
eniticacion uaiciai yorresponaencia ae.este.Aito i riDunal. 'C« onste 

Ciudad deMexico, a uno,.d agotode do 	'dieciocho. 
, 	 -

17 ,,, ..•, 
Agreguense aIexpedienter paa'que .surtan(efectosflegales, el oficio y 

() 	- 	- 	
* : 
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anexos de.,!Viceprestdenta  de. la Mesa 	. tiVa del. c,ongreso del Estado de 
- 1. 	 . 	•.' - 	L- 

Morelos, a quien se'tiene pór prsentadacon ia!ersonaIidad que ostenta', 
yJ 

dando contetcuon:aa 	 constitucional, en 

representación del Pdder L'egislativodelEstado. ,.. e 
Así también, designando(U3orizados y delegados; señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; exhibiendo las documentales 

que acompaña; además-eti cuanto al requerimiento formulado en proveído de 
• ' 	" 

1k_ ' 	 - 
1 De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto y en términos de los artículos 35, fracción 
XVI, en relación con el 32, párrafo segundb, y  38, párrafo primero, de la Ley Orgánica para el Congreso del 
)Estadd'detM6relo's, quejestaldcen )  
Artícuio 36 Ley Orgánica'páráei Congreó 'del Estad&de Morelós. Són atribuciones del Presidente de 
la Mesa Directiva: [ ... ] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personad que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; 
Artículo 32 Ley Orgánica para el Congreo dei Estado de Morelos. [...] 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y vdtaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y én la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
directiva para el segundo y tercer año legislativo, la mesa directiva en turno continuará en funciones hasta 
el día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva. [...]. 
Artículo 38 Ley Orgánica para el Conreso dei Estado de Morelos. El Vicepresidente auxiliará al 
Presidente de la Mesa Directiva en el desmpeño de sus funciones y lo sustituirá en sus ausencias, con 
todas las facultades establecidas por esta Ley. [ ... ]. 
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veintidós de mayo de dos mil dieciocho, consistente en remitir copia certificada 

de los antecedentes legislativos de la norma impugnada, si bien no acompaña 

constancia alguna, no ha lugar a hacer efectivo el apercibimiento de multa 

decretado en autos, en virtud de que refiere "no tuvo participación en la 

expedición de la misma". 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 53,  lo, 

fracción ll, 11  párrafos primero y segundo 5, 26, párrafo primero6, 31v, 32, 

párrafo primero8, y 359  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 do la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 30510  dbl Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria. 

2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estdos Unidos Mexicanos. [...] Las partes podrán designar a una o varias personas 
para oír notificacions, imponerse de los autos y recibircopias de traslado. 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y' II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Etados Unidos Mexicanos. Las partes etarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el actá o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
4Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [...i 
II. Como demandad, , la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...]. 
'Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II de¡ Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [.1 
En las controVersiasi constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recurso previstos en esta ley. [ ... ]. 
6 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del  mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Artículo 31 de 19 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estdos Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aqçiellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden rlación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiVa. 
8 Artículo 32 de lá Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas;debrán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad: sin perjuicio de que se haga relación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese ato, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. [ ... ]. 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 .y II del Artículo,105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
10Artículo 305 del ódigo Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciores que deban ser personales. Igualmente 
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Córrasé traslado a la Procuraduría General de la 

República con copia simple de la contestación de 

demanda y, dado que el Municipio actor no ha señalado 

domicilio pra oír y recibir notificaciones en esta ciudad, la 

que le corresponde queda a su disposición en la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de lnconstituciónalida4d d&laSubsecretaría General de Acuerdos de 
— 	- 	/ 

este Alto Tribunal, en"la inteligencia de que, en ambos supuestos, los anexos 

presentados se ncu entran pa'ra cónsuiiaen la referida Sección de Tramite 

Notifkiuese, por lis1a9aÍ Muriidipib :tor:,  por ofició a la Procuraduría 
•.-'• 	-: 	:-. .:T::.' 

General-de la Re' - 11-  

Lo-proveyó y firmaei Ministro instrüctór'Eduardo Mda Mora 1., quien 

actúa-ádn Leticia Guzmán MiráñdáSebi-etariá.'de la'.Sección de Trámite de '. 

Controversias CbntitucionaIe 	 hs/tucionalid d de la 
%ok- ,.... 	ç, 	,.••..\ 

Subsecretaria:Generalé.ACuérdos deesteAlto Tri 
t..;p  

- 	 . ..- .j 

_..:::::;I.J ¡!I. 

•_J» 

Esta hoja forma parte del acuerdo de uno de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Eduardo Medina Mora l. instructor en la controversia conitucionaI 
96/2018, promovida por el Municipid de Zacatepec, Estado de Morelos. Const9 
CASA 

deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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